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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Resolución de 11 de marzo de 2026, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente a 
las pruebas selectivas por los sistemas de acceso libre y promoción interna de 
Celador/a Conductor/a, convocadas en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público para los años 2022, 2023 y 2024.

De conformidad con lo establecido en las bases generales 10.1.1 y 10.1.2 de la 
Resolución de 22 de enero de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 17, de 27 de enero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición, por los sistemas de acceso libre y de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario y del cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, en desarrollo 
de las Ofertas de Empleo Público de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
aprobadas mediante el Decreto 567/2022, de 27 de diciembre (BOJA núm.  249, de 30 
de diciembre), el Decreto 287/2023, de 27 de diciembre (BOJA extraordinario núm. 27, 
de 27 de diciembre), y el Decreto 274/2024, de 26 de diciembre (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre), por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los 
años 2022, 2023 y 2024 de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, así 
como en la Resolución de 4 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud  BOJA núm. 26, de 7 de febrero), por la que se convoca 
concurso-oposición, por los sistemas de acceso libre y promoción interna, para cubrir 
plazas básicas, entre ellas Celador/a Conductor/a, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de las Ofertas de Empleo Público para los años 2022, 2023 y 2024, finalizada 
la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados 
de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de 4 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 26, de 7 de febrero); resueltas por el respectivo Tribunal 
Calificador las alegaciones presentadas a la resolución por la que se aprueban las listas 
provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 168/2025, de 5 de noviembre 
(BOJA extraordinario núm. 13, de 5 de noviembre), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por los sistemas de acceso 
libre y promoción interna de Celador/a Conductor/a, dependientes del Servicio Andaluz 
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de Salud, convocadas por la Resolución de 4 de febrero de 2025, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA. núm. 26, de 7 de febrero).

Las citadas listas se publican por orden de puntuación, y las mismas indican la 
puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de concurso, la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición.

En caso de empate en la puntuación obtenida, las citadas listas se publican aplicando 
el orden de prelación en los listados recogido en la base general 10, con indicación en 
cada caso, de los criterios de desempate que ha sido necesarios emplear. 

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición con indicación de la puntuación asignada por los Tribunales 
Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos (en los casos en los 
que ha sido necesario baremar para la resolución del concurso-oposición), la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso-
oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la causa 
de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Consumo, así como 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Anunciar, asimismo, que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta.

Sevilla, 11 de marzo de 2026.- El Director General, José Luis Sedeño Ferrer.
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A N E X O

Causas de exclusión

E03 DESISTIMIENTO.
E04 TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ TOTAL PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

PROPIAS DE ESTA CATEGORÍA O TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ ABSOLUTA.
E09 SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN.
E15 IDENTIFICACIÓN DE MANIFIESTAS INEXACTITUDES, FALSEDAD U OMISIÓN, DE 

CARÁCTER ESENCIAL, DE DATOS O INFORMACIONES INCORPORADAS EN LA SOLICITUD 
DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA EN LA FASE DE CONCURSO BAJO DECLARACIÓN 
RESPONSABLE.

E16 EXISTENCIA DE MANIFIESTAS INEXACTITUDES, FALSEDAD U OMISIÓN, DE CARÁCTER 
ESENCIAL, DE DATOS O INFORMACIONES INCORPORADAS EN LA SOLICITUD DE 
PARTICIPACIÓN PRESENTADA EN LA FASE DE CONCURSO BAJO DECLARACIÓN 
RESPONSABLE.

E17 NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR CLASE EXIGIDO EN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.

E18 NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE LA LICENCIA DE OPERADOR/A DE INSTALACIONES 
RADIACTIVAS EXPEDIDA POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR, CAMPO DE 
APLICACIÓN MEDICINA NUCLEAR, EN VIGOR.

E19 NO ACREDITA TITULACIÓN DE NIVEL ACADÉMICO IGUAL O SUPERIOR AL DE LA/S 
TITULACIÓN/ES EXIGIDA/S O NO ACREDITA LA EXPERIENCIA PROFESIONAL O EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA COMO REQUISITO PREVISTO 
PARA EL ACCESO EN ESTOS SUPUESTOS.

E33 NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE LA TITULACIÓN REQUERIDA PARA EL ACCESO. LA 
TITULACIÓN PRESENTADA NO ES EQUIVALENTE A LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES 
DE LA CONVOCATORIA.

E37 NO ACREDITA POSEER LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA NI EN SU DEFECTO ENCONTRASE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

E38 POSEER LA CONDICIÓN DE PERSONAL FIJO EN LA CATEGORÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO.
E40 LA PERSONA INTERESADA NO PUEDE CONTINUAR EN EL PROCESO POR FALLECIMIENTO.
E41 DE ACUERDO CON LAS BASES DE LA CONVOCATORIA LAS PERSONAS CONCURSANTES 

DEBERÁN PROCEDER A LA AUTOBAREMACIÓN DE SUS MÉRITOS EN EL PLAZO HABILITADO 
AL EFECTO. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON ESTE REQUISITO.


